
Jueves 8 se Octubre de 1891 . Temo n.-r-jR^g. 1445 

Se üeciara texio cecial y autentico el dt- las 
üspuíiiclones oüciales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , jjor 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

1 
1 

Serán suscrilores forzosos 4 la Gaceta todo* 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ¡as respectiva? 
provincias. 

{Real órden do 26 de Setiembri' de í S ñ i . ) 

Parte militar. 

IriaD 

( j O B I E R N O M I L I T A R . 

H f l ^ / « Plaza para eldia 8 de Ocluiré de 1891. 
h V vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
jTomaadaDte de Caballería D. Antonio Esté-
¿^inaria, otro del núm. 70, D. Miguel Cá-
-Hospital y provisiones, núm. 70, 3.er CapUan.— 
locimiento de zacate y vig-ilancia montada, Caba-
-Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
| , D Ó m . 70. 

rden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
José García Cugeces. 

Anuncios oficiales. 
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lelJSECRETARIA DI<] L A COMANDANCIA 

| j I N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

i DE A D M I N I S T R A C I O N T T R A B A J O S . 

disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-
jÁpoftadero, se s n u D c i a al público que el 4 de 

Idaimiu piuximo venidero, á las diez de su mañana0 
o di $ á pública licitación simultánea en Manila 

1 siia del Puerto) y Cavite (Ayudantía major) por 
:: con motivo de haber resultado desierta la 1.a, 
flistro de los efectos comprendidos en el grupo 

J núm. 8, que durante dos años puedan ne-
se en este Arsenal, con estricta sujeción al 
¡ redic iones y anuncio de rectificación de 

; fiemes insertos en las Gacetas de Manila nú-
y 250 de 23 del mes próximo pasado y 

wual, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
coitl suljaslas al efecto se reunirá en este Es

tenio, en el dia expresado y una hora antes 
Jseualada, dedicando les primeres 30 minutos 
•paciones que deseen los lidiadores ó pue-
Ifecesarias y los segundos para la entrega 
í posicunes, á cuya apertura se procederá ter-
0 üi(lio último plazo. 1 

' « « S P T •<*Ue <luierdn tomar parte en dicha su-
^ i W i r r áQ sus ProPosicioDes con arreglo á m o -
í'llt liegos cerrados, estendidas en papel del sello 

f8íSpui aCOmp^ñadas del documento de depósito y 
': '•E'1 Fe.rsoníl,5 sin cu vos requisitos no serán 

•líierá! éüdose ^ ea el sobre de los p ie-
" ^ l a sa r se el servicio, objeto de la propo-

Í G Í C ^ a mayor claridad y bajo la rúbrica del 

de Setiembre de 1891.^- Enrique L. Perea. 
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NO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

OrSíí, el Excmo. Sr. Gobernador General 
íio^bre de i887jel proyecto de rectifica-
fonarF eiltre los sitiQs denominados «Bam-
píibliea a'í:)ató, y declaradas por tanto de 
intg^g'j86 avisa por el presente á los pro-

08 en las expropiaciones y ocupa-
^un06 lerrenos necesarios al efecto 
^probal6 Previene en el art. 4.o del Re-

«^ciorí?1",?- 0- de ^ de Julio de 1858, 

| F 1 

l 

| 

I 

^ ta IR6/1 I)ecreto de H Regencia de 15 
| j& í^i'idos t ' q116 serán ^"opiados y ocu-
'^fi 1 1ue lerreuos desde luego, prévios 

í se p0n0rresPondan con arreglo á Ley. 
J iLí^i'co en COllocimiento de los interesa-

^ Su con11 •g"eneral POr medio del presente 
dias T!,0̂ 1011611̂  y para que dentro del 

l^dan presentar en la Secretaría 

de este Gob'erno, las reclamaciones que estimen opor
tunas, á cuyo efecto se acompaña la nómina de pro
pietarios conocidos hasta el dia. 

Manila, 5 de Octubre de 1891.—Manuel López 
Gamundi. 

J U N T A D E L P U E R T O D E M A N I L A . 

Dirección facultativa. 

Relación de los propietarios, cuyos fincas han da ocu
parse en el término de Pasig provincia de Manila, 
para la ejecución de las obras de rectificación 
del rio Pasig, hasta los sitios denominados B a n -
ban y Malapad-na-bafó. 

2 

Nombres del propietario. 

D. Pascual Mul i . 

D.a Simplicia Miguel 
D. Donisío S. Juan. 

D.a RaymundaTuason, 

D. Francisco Manuel , 
D.a Felipa Viilanueva, 
D. JoséClavet . 

Residencia 

Pasig. 

Idem. 
Idem. 

Ciase de ¡a finca. 

Idem. 

Idem. . 
Idem. 
ií an l i a 
San M i 
guel. . 

Tierra de labor y 
un camarín que 
debe trasladarse. 

Tierra de labor. 
Un camarin con 
horno para cocer 
azúcar y una 
casa. El terreno 
pertenece á Doña 
Simplicia Miguel 

Tierra de labor y 
dos casas que de
ben trasladarse. 

Tierra de labor. 
Idem. 

Teiveno erial en 
Malapad-na-bató 
donde se abrirán 
canteras. 

Manila, 5 de Octubre de 1891.—López Gamundi. .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T E F E C T O S T L M B R A D O S D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
autorizado D. José Más, vecino del arrabal de Quiapo, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional Filipina, correspondiente al mes de 
Diciembre del presente año, cuatro quiles de su propie
dad justipreciados en 27 de Setiembre próximo pa' 
sado, en la cantidad da quinientos pesos, por los 
carroceros D. Basilio Avila, y D. Valentín Isidro, en 
la espresada cantidad. 

La rifa constará de mi l papBletas, con cuarenta 
números correlativos al precio de 0'50 cents, cada 
una de ellas siendo depositario de los mismos Don 
Marcelo de Ocampo, que reside en la calle de E l i -
zondo del citado arrabal, quien entregará aquellos al 
tenedor de la papeleta que tenga un número igual 
al agraciado con el premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, l .o de Octubre de 1891.—Walfrido Regiiei-
feros. 1 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 

Sección del Personal. Ndgociado 2.° 

El dia 29 del que cursa y siguientes, se verificará 
en la Mayoría general del Apostadero, sita en el A r 

senal de Cavite, exámen de Pilotos y Capitanes de la 
marina mercante, prévias las formalidades señaladas 
en la Real órden de 19 de Abri l últ imo, publicada en 
la Gaceta de esta Capital núm. 243 de 4 del mes 
próximo pasado, en el concepto de que no se ad
mitirán solicitudes después de empezado dicho exámen. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 6 de Octubre de 1891—Guillermo Ca-

margo 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE M A N I L i . 
D I R E C C I O N . 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

' I 
Cl os 

Números F é c b a s , Nombres. 

6.599 20 Febrero 1891 '2 » 

29.718 
31.677 
30.431 
12.560 
24.606 
24.607 » 
24.608 > 
24.610 » 
24.613 » 
24.614 » 

9.496 
10.163 
25.066 
24.867 
12 301 
34.902 

24.748 
36.871 
22.255 

8 Octubre 1890 
25 » » 
18 Setiem. 1891 
14 Abr i l >> 
24 Setiem. 1889 

20 Marzo 
30 » 
23 Agosto 
22 > 
11 Abri l 

1891 

1890 

1891 

6 » 
4 » 
7 » 
2 » 

20 » 
30 » 
20 » 
30 » 
30 » 
30 » 
35 » 
10 » 
30 » 
35 » 
10 » 

20 Noviem. 1890 8 ^ 

21 Agosto » 
9 Diciem. » 
7 Julio 1891 

8 > 
5 » 
9 » 

Hermógena Eegue-
rra. 

Rafael Ferrer. 
Benigna Enriquez. 
Juana Viilanueva. 
Lucía Gabriel. 
Francisca Ponce. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Benita Noguera. 
Simeón Apóstol. 
Antonio Guevara. 
Ma ría Gutiérrez. 
Tomasa Dolores. 
Máxima Gaino Fer

nandez. 
Pedro Panaligan. 
Alejandro de Lar a. 
E l mismo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia dé los primitivos talonar'os, que quedarán 
desde luego sin n ingún \alor ni efecto. 

Manila, 6 de Octubre de 1891.—Jocse Zaragoza. 

JUNTA INSPECTORA Y ADMINISTRADORA 
D E L H O S P I T A L D E S A N J O S E D E C A V I T E . 

Debiendo venderse á pública subasta por la Junta 
Inspectora y Administradora del Hospital de S. José 
de esta Plaza, los tres solares baldíos que el referido 
Hospital posée en este Puerto, se anuncia al público 
que el dia 26 del mes de Octubre á las nueve de 
su mañana, tendrá lugar el acto en el referido Hos
pital y ante la espresada Junta, bajo los precios tipos 
siguientes: 
Calle del Arsenal núm. 1 450 m.s 72 milímetros $ 400^0 

I d . del reparo núm. 2 659 id. 36 id . » 210^00 
Id . Real núm. 3 352 id. 2 id. » 300'00 

Los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
presentar sus proposiciones en pliegos cerrados exten
didas en papel correspondiente. 

Cavite, 29 de Setiembre de 1891.—El Síndico Se
cretario, Enrique Rodríguez. \ 
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J U N T A DE SOCORROS PARA LAS V I C T I M A S DE CAROLINAS 

Saldo publicado en la Gaceta del 30 de Agosto último. 

B e l a c i o n d e l a s c a n t i d a d e s a d j u d i c a d a s c o n p o s t e r i o r i d a d á l a r e l a c i ó n p u b l i c a d a e n d i c h a G a 

c e t a y n o i n c l u i d a s p o r t a n t o e n a q u e l l a . 

m m DEL m m i 

José Lara Lucena. 

Serafín Barquero Incógnito. 

Celestino Blanco Conde. 
A-tanacio Sotelo Santos. 

Clases. 

Sargento.. 

Soldado. . 

Idem. 
Idem. 

Motivo 
ocasional del donat'vo. 

Forma 
1 en que lia sido Punto Nombre de la persona 

á quien ba sido remitida y pa- remitida la can- en que reside el 
rentesco qne le unía ni causante. tidad. j donatario. 

Muerto sobre el campo de 
batalla. 

Idem ídem. 

Idem idem. 
Idem idem. 

Málaga. D. Manuel Lara Lucena, Padre. .1 
D.* Dolores B?queiro Incógnito En letra del Ban-

^ladre. .> co Español Fi-VPontevedra, 
JD. Luis Blanco Conde, Padre. \ lipino .iSnutander. 
.ID. José Sotelo Santos, Padre. .] 'Pontevedra. 

Quebranto satisfecho por los giros y franqueo arriba expresados. 

Cantidad 
asi,2:n>.d't. 

Pesos. Cén 

250 

100 
100 
100 

77 

» 

30 

Recibido del litmo. Sr. Obispo de Cebú 
Procedente dé Balanga • 

Id . » Bohol . . . . . . . 
Id. » Cebú . .'.W-v>-.¿.^,y W'.- v - - v . < - : - . • • • • • • . . . . . 
Id . » Surigao . . . . 

Recibido de D. Enrique Grupe, 10 p § del importe de sus rifas 
Id. del Pueblo de San Pablo en la Laguna. . . 

Saldo en esta fecha 
Cantidades existentes ea depósito en el Banco Español Filipino para D. Marcelo Porras. pfs. I.OOO-'OO 

» Pablo Merce Lastrada. » 100'00 
» Ciríaco Santos de León. » lOO'OO 

pfs. 13514 

627 
pfs. 12887 

50 
98 

193 
302 
474 
16 
13 

pfs. 14037 

1200 
pfs. 15237 

NOTA.—El expresado sildo de catorce mil treinta y siete pesos sesenta y siete céntimos y lo que se recaude hasta la terminación de esta suscripción, se 
tr ibuirá según acuerdo de la Junta, entre la's víctimas de las operaciones en Mindanao. 

Manila, 6 de Octubre de 1891.—Eí Tesorero, Eugenio del S. Orozco.—V.0 B.0—El Presidente, Ahumada. 
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donada por un desconocido al divisar á la fuerza de 
Guardia Civil en la corapreheusion d;'. Taysan de esta 
provincia, se anuncia al público, pata que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
Stí presente en este Gobierno el que ê considere dueño 
de dicha hesti», con ios documentos justificativos de 
propiedad, á reclamarla; en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

BaUngas, '28 de Setiembre de 1891.—P. O., Juan 
Martin. " ' 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S B A L D I O S R E A L E N G O S . 

Distrito de Bontoc. Pueblo de Bonloc. 

Don Pablo Valenciano solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Huagan,» cuyos límites son: al 
Norte, el camino principal que dirige á la Comandan
cia y Enfermería; al Este,e! camino trasversal que dirige 
al Tribunal de la Cabecera; al Súr, coa la huerta de 
D. José Asunción y al Oeste, con otra huerta de 
Vicente Gato; comprendiéudo una extencion aproxi
mada de treinta y seis áreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año de 1889, se anun
cia a] público psra los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891. ~R1 Ingeniero 2. 
Jefe, J. Guillelmi. 

GOBIERNO CIVIL DR LA PROVINCIA 
D E B A T A N G A S . 

f Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
pital, una yegua de pelo cae taño, cogida como abaa-

Don Pablo Valenciano solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Bocquin-yao, cuyos 
limites son: al Norte, terrenos de D. Francisco Gac-
bin y Simplicio Cariño; al Este, el camino que con
duce á Sacasacan; al Sur, terreno del espresado Gac-
bin y Cariño y al Oeste, con sementeras de los Igor-
rotes; comprendiendo una extensión apoximada de 
do0 hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi 

cía al público para los efectos que eu el mismo se 
presan, 

Manila, 29 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 
Jefe. J. Guillelmi. 
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Distrito de Negros Occidental. 

1 
¡951 

Pueb o de Murcii^l 
[ 

m Don Toribio San tillan a solicita la adquisición 
erreno en el sitio Bugas, cuyos límites son; 
Norte, con el rio Caliban grande; al Este, tera r,^ 

I del Estado; al Sur, con el mismo no pequeño y 
Oeste, terreno del solicitante; comprendiendo a 
entension aproximada de cincuenta hectáreas. j ^ ' ; 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regíame! ^ 
para ventas de 26 de Enero del año de 1889, se ara 
cía al público para los efectos que en el mismo 
pregan. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de A l b i y . Pueblo de PÜ 

Don Vedaste Madrid solicita la adquisición de 
rreno baldío en el barrio «Cagbac ng,» cuyos iij 
tes son: al Norte y Este, con terrenos de LIÜO| 
biano; al Sur, con el de Estefanía S. de BayloOj 
al O ste, el rio de Bonlas; comprendiendo unafl" 
sion aproximada de cuarenta pisosanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero del año de l 
anuncia al público para los efectos que en el ^ 
se expresan. ' . ^ 

ManOa, 29 de Setiembre de 1891.-El Ingen^ 
Jefe. J. Guillelmi. 
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Provincia de Leyte. Pueblo de S. Ricardo. 

Don Alfonso Calaycay solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Pilacan cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste terrenos del Estado; compren
diendo una extensión aproximada de dos cavanes de 
semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 2o de Enero del año de 1889, se anun-

Distrito de Tiagan. Pueblo ^ 

Don Cornelio Beria Valera solicita la adq^j 
de terreno baldío en el sitio Tecad, cuyos ^ 
son: al Norte, monte del Estado; al E?te, ^ 
Real que dirige de San Emilio IIoco,s. ^ ^ 
y Gaste, montes del Estado; comprendienao 
tensión apróximada de dos hectáreas. o j 

Lo que en cumplimiento al arx. 4. _ ^ 
mentó para ventas de 26 de Enero del ano ^ 
anuncia al público para loa efectos 
mismo se expresan. incren^l 

Manila, 29 de Setiembre de 1891.—EU^ 
Jefe, J. Guillelmi. 
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L O T E R I A N A C I O N A L F I L I P I N A . 
^ROS PREMIADOS EN E L 10 ° SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO E N MANILA E L DIA 6 DE OCTUBRE DE 1891. 
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t i 250 
I 50 

Iro 

urcil 

Ion 
k: 
terr 

^7. 

50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
5̂  

250 
50 

i 00 
50 

1,25 50 
50 

¡13 250 
50 
50 
50 

m 50 
182 500 

195 

¡601 
1)14 
31 

te 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

N.s P.s Pesos, 

6070 
6181 
6235 
6250 
6254 
6290 
6307 
6322 
6327 
6338 
6375 
6385 
6427 
6495 
6509 
6543 
6614 
6657 
6678 
6685 
6751 
6921 
6942 
6953 
6993 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

100 
100 
100 
50 
50 
50 

100 
100 
250 

50 
50 
50 

8646 
8676 
8688 
8730 
8741 
8796 
8803 

Siete mil . 

\(!mo mi l . 
perol'. 

\m 
m 

5159 

5198 

bm m 
5371 

537', 

5375 

5376 

5414 

5425 

B 4 

l p 
5590 

iero' 

Ti"» 

50 5716 

M i 

^ 5 9 8 8 

50 
50 
50 

250 
50 

• 50 
[a) 500 
20000 
[a) 500 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
5 0 

50 
50 
50 
50 
50 

100 

7038 
7153 
7262 
7275 
7276 
7307 
7327 
7337 
7352 
7354 
7355 
7358 
7378 
7384 
7415 
7423 
7438 
7444 
7446 
7475 
7514 
7554 
7603 
7633 
7695 
7721 
7731 
7821 
7862 
7869 
7874 
7943 
7977 
7997 
7998 

50 
100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

1000 

Ns. Ps. Pesos. 

50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 

Nueve mil. 

9038 
9109 
9125 
9127 
9133 
9204 
9229 
9232 
9308 
9328 
9372 
9392 
9394 
9401 
9409 
9518 
9563 
9695 
9708 
9725 
9746 
9811 
9878 

50 
500 

50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

Diez mil. 

10006 
10007 
10037 
10038 
10087 
10151 
10184 
10250 
10263 
10335 
10429 
10503 
10526 
10531 
10545 
10591 
10647 
10672 
10864 
10905 
10906 
10918 
10922 
10935 
10966 

Ns. Ps. Pesos. 

11665 
11703 
11743 
11795 
11804 
11822 
11827 
11834 
11837 
11847 
11934 
11978 
11987 

50 
50 
50 

100 
100 
,50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

Doce mil. 

12029 50 
12041 100 
12044 
12045 
12074 
12135 
12148 
12169 
12184 
12186 
12333 
12460 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Í2524 lOt 
12533 50 

Odio mil. 

Sel s mi . 

^059 loo 

8015 
8025 
8119 
8168 
8173 
8224 
8315 
8Ó36 
8362 
8401 
8402 
8467 
8475 
8480 
8569 
8584 
8589 

50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
5Ü 
50 
50 
50 

500 
50 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

12543 
12644 
12678 
12704 
12749 
12800 
12804 
12991 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

14522 
14598 
14689 
14874 
14969 
14989 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

Quince mil . 

15002 
15021 
15037 
15102 
15253 
15385 
15405 
15702 
15710 
15798 
15826 
15860 
15970 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

N.s P.s Pesos. 

17979 
17992 

50 
50 

Diez y ocho 
mil. 

Diez 11 seis 
mil. 

Í6010 
¡6016 
16031 
16065 
16113 
16170 

50 
50 
50 
50 

500 
50 

To'ece mil . 

Once mil . 

11025 
11043 
11070 
11114 
11126 
11138 
11283 
11342 
11385 
11397 
11409 
11432 
11465 
11471 
11484 
11509 
11564 
11570 
11646 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 

13144 
13189 
13201 
13276 
13307 
13359 
13366 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

13397 100 
13408 
13412 
13440 
13475 
13547 

50 
50 
50 
50 
50 

13556 100 
13565 50 
13647 
13665 
13779 
13786 
13826 
13837 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

13838 100 
13851 50 
13854 
13902 

50 
50 

Catorce mil. 

14064 
14065 
14157 
14173 
14232 
14275 
14321 
14359 
14377 
14405 
14421 
14482 
14499 
14502 

16232 (a) 1000 
16233 45000 
16234 (a) 1000 
16240 
16253 
16289 
16328 
16345 
16391 
16415 
16433 
16434 
16446 
16459 
16485 
16493 
10525 
16545 
16618 
16625 
16631 
16641 
16672 
16698 
16744 
19757 
16843 
15920 
16980 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

Diezy siete mil 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

500 
100 
50 
50 
50 
50 

17081 
17119 
17153 
17203 
17233 
17274 
17388 
17420 
17436 
27574 
17637 
17665 
17711 
17720 
17734 
17803 
17882 
17902 
17976 

18195 
18249 
18255 
18264 
18293 
18336 
18358 
18430 
18467 
18489 
18525 
18530 
18572 
18584 
18699 
18725 
18743 
18827 
18845 
18861 
18875 
18886 
18967 
18983 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 

100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diezy nueve 
mil. 

19009 
19035 
19059 
J9i04 
19154 
19226 
19238 
19316 
19318 
19382 
19389 
19411 
19422 
19444 
19472 
19474 
19632 
19643 
19700 
19721 
19799 
19806 
19892 
19946 

Ns. Ps. Pesos. 

Veintiún 
mil. 

21059 
21110 
21170 
21255 
21430 
21450 
21464 
21478 
21498 
21671 
21694 
21728 
21750 
21799 
21810 
21811 
21812 
21876 
21988 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

Ns.IPs. Pesos» 

24843 
24850 
24877 
24882 
24927 
24951 
24995 
24996 

50 
50 

250 
50 
50 
50 

250 
50 

Veinticinco 
mil . 

Veintidós 
mil . 

50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
100 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

22033 
22042 
22070 
22128 
22129 
22156 
22183 
22206 
22345 
22377 
22379 
22530 
22553 
22582 
22602 
22607 
22698 
22736 
22785 
22822 
22968 

Veinte mil. 

250 
50 
50 
50 
50 

500 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

25008 
25099 
25102 
25200 
25231 
25292 
25414 
25424 
25429 
25443 
25466 
25513 
25588 
25682 
25785 
25831 
25855 
25905 
25939 
25943 

Veintitrés 
mil 

500 
50 

100 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

20031 
20069 
20177 
20223 
20235 
20240 
20279 
20286 
20299 
20389 
20541 
20554 
20664 
20673 
20693 
20721 
20725 
20855 
20898 
20939 
20952 

^0 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

23028 
23085 
23091 
23156 
23157 
23214 
23255 
23258 
23342 
23391 
23420 
23511 
23581 
23606 
23698 
23745 
23771 
23912 
23926 
23958 
23992 

100 
250 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

26023 
26079 
26111 
26123 
¿6126 
26131 
26239 
26327 
26272 
26426 
26489 
26531 
26600 
26604 
26607 
26632 
26704 
26746 
26865 
26909 
26952 

Veinticua
tro mil. 

24042 
24050 
24113 
24125 
24590 
24606 
24799 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 
100 
500 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ns. Ps. Pesos 

28090 
28120 
28257 
28305 
28343 
28514 
28582 
28591 
28619 
28682 
28846 
28860 
28874 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

Veintiséis 
mil . 

29049 
29075 
29140 
29146 
29203 
29240 
29294 
29350 
29356 
29426' 
29539 
29688 
29727 
29766 
29801 
29880 

50 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintisiete 
mil . 

27009 
27057 
27070 
27083 
27148 
27281 
27429 
27523 
27594 
27708 
27787 
27819 
27895 
27908 
27927 
27977 

50 
50 

100 
50 
50 

Veintinueve 
mil . 

50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 

Ns. Ps. Pesos 

31825 50 

Treinta 
y dos mil . 

32015 
32024 
32041 
32129 
32154 
32203 
32247 
32249 
32321 
32325 
32345 
32350 
32405 
32523 
32650 
32713 
32723 
32773 
32843 
32863 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

35434 
35493 
35513 
35521 
35612 
35628 
35639 
35798 
35828 
35948 
35958 

Treinta 
y tres mil. 

Treinta mil 

30042 
30083 
30098 
30215 
30269 
30275 
30332 
30356 
30357 
30372 
30439 
30449 
30558 
30584 
30620 
30622 
30723 
30816 
30887 
30982 

50 
50 

1000 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

33036 
33091 
33099 
33194 
33214 
33218 
33258 
33292 
33446 
33531 
33546 
33562 
33596 
33694 
33941 
33999 

Treinta y 
un mi l . 

31003 
31010 
31167 
31178 
31247 
31261 

50|31293 
31333 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
100 

Ns.Ps. Pesos. 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

y 
Treinta 
seis mil . 

36002 
36019 
'.6200 

36204 
36271 
36327 
36379 
36409 
36466 
36475 
36482 
36503 
36^59 
36577 
36588 
36603 
36624 
36765 
36818 
36865 
36887 
36928 

50 
1000 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

N.s P.s Pesos. 

Treinta y 
nueve mil. 
39007 
39047 

50 
1000 

100 

39062 
39079 
39102 
39158 
39198 
39201 
39233 
39271 
39278 
39313 
39341 
39359 
39373 
39384 
39444 
39450 
39458 
39520 
39539 
39541 
39566 
39597 
39681 
39690 
39691 
39700 
39739 
39775 
.39832 

50 39916 
39944 
39947 

Ns. Ps. Pesos. 

41695 
41734 

50 
50 

100 
50 
50 
50 

100,420 

Cuarenta 
y dos mi l . 

10 
50 42031 
50 42062 

250142082 
100142337 
50142349 
50:42352 
50; 42450 

250'42522 
100'42541 

Treinta 
y cuatro mil 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintiocho 
mil. 

28056 
28077 

50 
50 

31421 
31435 
31460 
31497 
31563 
31570 
31593 
31633 
31646 
31698 
31711 
31722 
31730 
31766 
31815 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

34019 
34105 
34109 
34129 
34149 
34165 
34251 
34317 
34327 
34347 
34428 
34493 
34517 
34526 
34544 
34589 
34605 
34606 
34766 
34824 
34844 
34919 
34942 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

Treinta 
y cinco mil . 

35018 
35046 
35173 
35284 
35303 
35366 
35416 

50 
100 
50 
50 
50 
50 

100 

Treinta 
siete mil. 

37052 
37058 
37103 
37132 
37184 
37266 
37314 
37331 
37335 
37387 
37390 
37429 
37448 
37540 
37566 
37664 
37681 
37763 
37776 
37849 
37975 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
5" 
50 
50 
50 

y 
Treinta 
ocho mil . 

38085 
38121 
38199 
38263 
38324 
38334 
38356 
38479 
38480 
38481 
38575 
38661 
38667 
38700 
38757 
38924 

50: 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

5000 

42552 
42574 
42579 
42605 
42650 
42652 
42684 
.2780 

42794 
4:801 
42«21 
42824 
4Í827 
42851 
42862 
42899 

Cuarenta y 
tres mi l . 

Cuarenta 
mil. 

40077 
40088 
40151 
40153 
40179 
40180 
40187 
40228 
40385 
40392 
40425 
40724 
40749 
40764 
40774 
40820 
40955 50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

100 
50 

500 

43012 
43158 
43159 
i3313 

43398 
43495 
43556 
43558 
43578 
43651 

3749 
43804 
43871 
43885 

50 
50 
50 

100 
250 

50 
50 

( a ) 250 
10000 

( a ) 250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cuarenta 
y un mil . 

41006 500 
41023 
41062 
41077 
41110 
41149 
41164 
41190 
41202 

1215 
41237 
41257 
41301 
41325 
41334 
41408 
41443 
41449 
41459 
41556 
41580 
41589 
41643 
41656 

50 
1000 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

• 50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
5C 
50 
5( 
50 

100 
10( 
5{ 

C%iarenta % 
cuatromíl. 

44014 
44031 
44032 
44084 
44093 
44097 
44104 
44130 
44159 
44198 
44239 
44273 
44286 
44388 
44490 
44498 
44527 
44609 
44700 
44747 
4^757 
44803 
44863 
44877 
44906 

44930 
44948 
44959 
44968 
44976 

&0 
50 
50 
50 
50 

104) 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

100 
50 

250 
5< 
50 
50 

25( 
250 

50 
50 

250 
100 
50 

1000 
100 

^ Han correspondido á la Administración de Hacienda pública da esta Capital los premios de 45.000 posos, 20.000, 10.000, 5.000, 

ÔOO y veintitrés do á 500, y uno de á 500 á cada uaa de las de Batangas y Nueva Ecija. 

^sorteo;se verificará el dia 4 de Noviembre próximo.—Manila, 6 de Octubre de 1891. ~~El Administrador Central, Waifridc Regüeiferos. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

EQ virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. In-
tend-nte general de Hacienda pública, en acuerdo 
de 19 de) actui l , se ha señalado el dia 26 de Oc-
f.ubrr' próximo venidero, á las diez de la mañana, 
para la a Iju ¡icacion en pública subasta de las obras 
de los edificios y anejos del faro de 3.er órden de 
Punta Malabrig-o (Bitangas) cuyo importo s; gun pre
supuesto aprobado en 16 de Marzo último asciendo 
á pfs. 23.y85<64. 

EJ acto tendrá )ugar simultáneamente en esta Ca
pital, en el salón de actos públicos de la Intendencia 
general, y en Batangas, ante la Junta subalterna 
de Almoiiedas. 

Los documentos que han de regir en la contrata, 
se hallarán d manifiesto en Inspección g-eneral de 
Obras púbiicas. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliego cerrado, 
admitiéndos soiamente duranta la primera media 
hora úA acto. 

Les pliegos deberán contener el documento que 
acredite hab r consignado, como garantía provisional, 
para poder tomar parte en la licitación, la cantidad 
de pfs. 1199'28, ea mé alico, depositada al efecto 
en la ( aja g'-neral ¿3 depósitos ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de Batangas. 

Serán nulas las propos cienes que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
«xceda del prtsupuesio, 

Al empezarse el a c ó del remate se leerá la Ins
trucción citada, en el caso de procederse á una l i 
citación verbal por empate. 

Manila, 23 üe Setiembre de 1891. —Abraham 
García García. 

El dia 26 de Octubre próximo venidero á, las diez de 
su mañana se subastará ante la Junta de Reales A l 
moneda . de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del ediíicio llamado antigua 
Aduana, la venta de un solar y una casa que la 
Hacienda poseé en el pueblo de Pagsanjan de lacpnó-
vincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascen-
decte de pfs. 1454*24, y con entera y estricta su
jeción al pli:go de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 128, de fecha 5 de No
viembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Satiembre de 1891.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D B L A D I R E C C I O N G E N E R A L D B A D M I N I S T R A C I O N O I V I L . 

Per disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se facara á nueva subasta pública el ser
vicio de suministro de raciones á los presos pobres 
de la cárcel pública de esta provincia, bajo el tipo 
en progresión descendente de 14 cénts. de peso por cada 
jacion diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones pub icado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. i 14 conespondi .nte al dia 25 de Abri l 
del año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
tíi dia 17 del actual á las diez en punto de su mañana . 
Los que desee a optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papei del selio 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docum -nto 
de garantía cone.-pondiente. 

Manila, l , * de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direcci n general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de carruajes, carros y caballos de la provincia 
de Capiz, b -j > el tipo en progresión ascendente de 413 
pesos y ÍU céntimos anua es, y con enteca y extricta su-
jeciou al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 129 correspondiente al dia 11 de 
.viajo de 1890. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunir ; en !a casa núm. 1 ;tí la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
día 27 de), actual á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Octubre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección gene» al de A d m i -
aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
i-esds del l.er grupo de la provincia de Tayabas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1492 pesos 

I con 06 cénlimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 6 correspondiente al 
dia 6 de Enero de 1887, El acto tendrá lugar ante la 
Juntaí de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la cplle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros dn 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 del ácttt&l a las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garant ía correspondiente. 

Maniin, 1." de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitriode la matanza y limpieza de resfts 
del 5.0 grupo dé l a provincia de Manila, ü«jo el tipo en 
progresión ascendente de 408 pesos, 97 cea irnos 
anuales, y cotí entera y estricta sujeción a; pliego 
de condiciones publicado en la Gacela de esta Capital 
núm. 26 corresiiondiente al dia 26 de Enero de 
1889. El acto tendrá lugar ante ta Junta de Almonedas 
de la expresadn Dirección que. se reunirá en la casa 
núm. 1 de la éslle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subsl • 
tenia de dicha provincia, el dia 27 del actual á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 1.° de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
cuarto grupo de la provincia de Albay, bnjo el tipo 
en progresión ascendente de 95 pesos, 07 céntimos 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Notaría 
de mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu-
dadi, y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
setual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel dei sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 1.° de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de meredos públicos del 5.0 
grupo de esta provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 729 pesos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
'a Gaceta de esta Capital núm. 161 correspondiente 
al dia 8 de Diciembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y el día 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente per separado, el docum
ento de garant ía correspondiente. 

Manila, 1.° de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección genenl de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública el 
nrriendo del arbitrio de la matanza de reses 
del 5.o grupo de la provincia de la Laguna, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1255 pesos con 95 
céntimos anuales, y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 115 correspondiento 
al dia 27 de Abri l de 1890. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de ia calle del. 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morion0s, (Intramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 del actual á las diez en punco de 
su mañana. Los que deséen optar á !a subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10." acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.' de Octubre de i«91-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 2.0 grupo de esta provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 710 pesos, 86 céntiifos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta :apitaí núm. 120 
correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 

del Arzobispo esquina k la plaza de Morin 
de esta Ciudad), el dia 27 del actual á \ ^ 
de su mañana. Los que deséen optar á laS^ 
presentar sus proposiciones extendidas o, 

i$0 

presentar sus proposiciones extendidas 
10.°, acompañando precisamente por 
comento de garantía correspondiente ^ 

Manila, l .0 'de Octubre de 1891. 
García. 

Edictos. 
En rirtuJ de providencia dictada coa esu r j 

D. R-cardo Rlcafort y Saucliez, Juez de priJ^ 
dist ilo de Tondo de esta Capital, en el luitnL 
concurso voluntario de acreedoras <ie los Sr • m 
(Jompañía, se hace público dicha declaración . 
dado firme el auto de 17 de Setiembre prósiSl 
la decretó, previniendo que nadie liag-a pa»!^ 
sadns, bajo pena de tenerlos por 'legítimos .j j 
al depositario-administrador D. Manuel Toína! 
síndicos lueg") que estén nómbralos . 

Al propio tiempo se cita á los vereedores wj. 
Sres. B'^ruirdez v Compañía á fin de que se preí3 
ferido juirio universal coa los títu.o> jusliflcaij. 
ditos; y se les convoca á junta gvn ral pa^0 
de síndicos, que teñirá lu/ar en la sala AtHa 
Juzgado sita en la calle d^ Magaihitu-s uúm 
de Noviambre próximo venidero y hora de 
de su m mana 

Manila, 5 de Octubre de 1S91.—Antonio BuJ 

Por providencia del Sr, Juez de primera iiisl. 
trito de T .ndo, dictada en la causa núm 28'i6 s 
contra Eduardo Tandoc por el delito d*. hurlo, „, 
al testiuo Luis Ledes n a , indio, casado, mayor de d ( 
pueblo de Malabon de esta provincia y vecino de« 
para que en el término de 9 di-s, á e mi-ar Jesdel 
si de ia publicación de est í edicto, c .mpareíca ante y 
sita en la calle de Magallanes núm. 27 al obj i,0S 
su declaración prestada en ia misma, apercibid, 
trario de pararle el perjuicio á que en Jendio hi3 

Dado en Maulla y Escribanía de T-. ndo á 3 deí 
1891 —P. Antonio Martínez. 

Don Fernando de la Cantera y Üzquiano, Abogadni 
tríenla de esta Real Audiencia y JUÍZ de Paz 
d 1 Distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al auid 

Irabon é Igmidio Hiyetas, el primero in lio, soltcrol 
de edad, natural de Calibo provincia de Gap.z y TeciM 
bal de B nondo, y el segundo, indio, soltero, 'íe % M 
natural de Calibo provincia de Capiz y vecino del arrij 
nondo, para que en el término de n u ve días, confl 
Ja publ-cacon de este edicto en la «Gaceta oílcii 
rezca en este Juzgado úe Paz establecido en la plaza! 
d é l a Barca núm. 16, á ñu de celebrar juicio d • falij 
por el segundo contra el pr m^ro, sobre lesiones, 
que de no verificarlo deniro del término señalado,! 
los perjuicios que en derecho) hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo a 3 
de 1891 —Fernando de la Cantera.—Por inanladu 
Francisco Fernandez. 

con 

Don Florentino Torres, Juez de primera instancia á 
dad de la provincia de la Pampanga, qu de eslarj 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano j 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los auseffl 
Labung y Feliciano Briones, el pnmyro de edad de 
solttro, natural de Angeles, VSCÍLO d) iléxico de. 
viucia y de oficio labrador y el segundo de fd 
años, natural de S. Simón, vecino de México da 
vincia, casado y de oficio labrador, reos de la causa 
que instruye por iustraccion de menor, para que por eli 
?0 días, contados desde la pub icacion de este ed,( 
cCaceta oficial de Manila», comparezcan en este Juzgi 
las cárceles de esta provincia á c -ntestar y díl 
los cargos que contra ellos resultan de la espresd 
en la que se así lo hicieren, hs oiré y admiüistiBjij 
cia, parándoles eu caso contrario los perjuieio- coníf 

Dado en la Villa de Bacolor (Piimpar,ga) á 2iíe0ff 
1891.—Floreatiuo Torres.—Ante mi, Tiburcio Hilario. ate 
Dúo Potenciano Claraval, Juez de Paz Letrado d̂  estaO 

y lo es de prin.era instancia de esta provincia, por m 
reglamentaria que de estar en pleno ejercicio desusíf 
nosotros los te tigos ac muañados damos fé. 
Por el presen e cito, llamo v <-mpla/;o al proc s do 

Gr¿gorio ¡vfasigang, natural de Cabagau Nuevo y 
esta Cabecera, soltero, de 2! años de e lad, e* de m 
cuatro piés y dos pulgadas, color moreno, pelo, ceF 
negros, nariz regular, barbilampiño, y no tiene olt ' 
seña particular, para que por término de 30 días, 
desde el dia en que este edicto se publique en la «G | 
de Manila,» se presente en este Juzgado ó én la oáree 
de esta provincia, a contestar os cargos que coat aeli 
de la causa núm. 994 segu da de, oficio en est ' Ju^3* 
descono ddos por infidelidad en la custodia de p^eso», »!* 
que de no hacerlo dentro del expresado término, le P 
perjuicio que eu derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de llagan a 12 de Setiembraí 
—Potenciano Claraval . -Por mandado de su Sna., F 01"3 
caué.=Jo3é Maluab. 

Don Matías Marcharán y Moreno, Comandante riargajra 
de esta Plaza y Juez ins'ructor de ia causa que m3 li»' 
yendo contra los p a i s m o í C emente Rif.i y ^^^M» 
por el delito de resisioocia ' una patrulla de ^ . " L , 
vil, y heridas causados á un g u i r l n y fugados dj laji 
blica de esta locali lad, naturales el primero leí puoü o 

m gondon y e! segando de Silong de esta proviaci*--
E n obsequio á recta ao'ministracioa ''e justicia e" 

de S. M. el Rey (q. D. g.) suplica á todas las auto l" 

ar, 

Dicml 

k j . i»!. i l A - J \v.|. rií^.l^a el tUU'VO i " " , , 
civiles como militares, procedan por cuantos .mt'a 
su alcance á la busca y captura de los referidos P^83, e¡ « 
se les concede el plazo de 30 días, contando 'í63'16^ 
su puolicacion en la «GUceta de Manila.» y cas 1 t o ^ j d ! 
bidos les remitan con la se^ur.dai debida á e.ste, aáe' 
litar y de no ser presentados a! terminar el "'em'1> i 
señala s-^ran declarados en rebeldía co no asi lo 

la misma fecha. en la diligencia de 
Y para que 

tará - n la «Gaceta de M a n i l a . y en los sitios 
Dado en Cavite a 3 de Octubre de 189!.-El 

—Matías Marchirán. 

s edicto tenga la debida P ib1'0!,* ¿nL 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, Teniente de ^aV,e ji«l 
mada. Ayudante de la Comandancia de Marina 
Fiscal de una sumaria. . iain 
Por el segundo edicto, cito, llamo y e^P13^, ^¡as. 

Isabel Santiago, para qu-5. en el término de "ü ^ 
senté fn esta Comandancia de Marina, pára de0 
sumaria que me hallo instruyendo ii0 

Manda, 6 ds Octub-e de 1891.—Francisco Rap»111" 
dato, Gabriel Sucgang. 

• r^Kü^' 
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